RES. 1246/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2014-17-1-0000809, Ent. N° 1835/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA), relacionadas con la contratación directa de la empresa unipersonal JORGE REBOLLO (SAN JORGE), para el servicio de limpieza en locales del Organismo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4009/2016 de fecha 10 de noviembre de 2016, el Directorio del INAU dispuso la contratación directa de la mencionada empresa a partir del 1º de setiembre de 2016 hasta la adjudicación del nuevo procedimiento y por un plazo máximo de hasta 12 meses, por un importe mensual de $ 6:000.000 IVA incluido;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de diciembre de 2016, acordó observar el gasto en virtud que, el contrato anterior había vencido el 31 de agosto de 2016, habiéndose dictado la respectiva Resolución y disponiendo una nueva contratación directa con fecha 10 de noviembre de 2016, constando que la empresa continuaba prestando servicios hasta la fecha, habiéndose remitido las actuaciones para su intervención el 28 de noviembre de 2016, contando las mismas con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
3) que por Resolución Nº 4800/2016 de fecha 28 de diciembre de 2016, el Directorio del INAU reiteró el gasto; y este Tribunal en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017, acordó mantener la observación formulada,  en virtud de mantenerse incambiadas las razones que ameritaron las observaciones oportunamente formuladas;
4) que posteriormente, por Resolución Nº 640/2017 de fecha 20 de febrero de 2017, el INAU amplió el procedimiento por el período setiembre de 2016 a agosto de 2017, por un monto total de $ 72:000.000 IVA incluido, a favor de la empresa unipersonal JORGE REBOLLO (SAN JORGE);
5) que este Tribunal, en Acuerdo de fecha 22 de marzo de 2017, resolvió observar el gasto, en virtud que dicha ampliación deriva de un gasto originalmente observado y mantenido;
6) que por Resolución de fecha 7 de abril de 2017, el Directorio del INAU reiteró la ampliación del gasto;  y en Sesión de fecha 17 de mayo de 2017, este Tribunal acordó mantener la observación de fecha 22 de marzo de 2017;
7) que por Resolución de fecha 27 de setiembre de 2017, el Directorio del INAU, resolvió ampliar las Resoluciones 4009/2016 y 640/2017, en el sentido de incluir el pago de los ajustes paramétricos e incrementos de horas correspondientes al Ejercicio 2017, por un total de $7:281.553;
8) que este Tribunal en Sesión de fecha 1º de noviembre de 2017, acordó observar el gasto en virtud que “la erogación pretendida responde a una ampliación para atender ajustes paramétricos, derivados de un gasto originalmente observado por este Tribunal, el que reiterado por la Administración fue mantenido, lo que inhibe la intervención de dichos ajustes”;
9) que posteriormente, se remitió copia de la Resolución Nº 3761/2017 de fecha 29 de noviembre de 2017,  por la cual se reiteró el gasto observado (Resolución Nº 3083/17 de 27 de setiembre de 2017) por un importe total de $ 7:281.553; y este Tribunal acordó mantener la observación  formulada en Acuerdo de 1º de noviembre de 2017;
10) que en esta oportunidad se remite:
10.1) Resolución N° 170/019 del Directorio del INISA de fecha 11.03.2019, por la cual se convalida el gasto correspondiente a las Facturas Nros. 1482 y 1483 de la empresa JORGE REBOLLO (SAN JORGE), correspondientes al mes de diciembre de 2018, por un monto total de $2:853.056,62 impuestos incluidos y las Notas de Crédito Nos. 300 y 301 por un importe total de $ 7:626,22 impuestos incluidos, modalidad de pago: crédito  30 días, dado que a la fecha no hay un procedimiento vigente y la Licitación Pública N° 1/2017 finalizó del 1°.09.2018;
10.2) Resolución N° 327/019 del Directorio del INISA de fecha 11.03.2019, por la cual se resuelve: 1°) Dejar sin efecto la Resolución N° 170/019 por la cual se convalida el gasto correspondiente a las Facturas Nros. 1482 y 1483 de la empresa JORGE REBOLLO (SAN JORGE), por un monto total de $ 2:853.056,62 impuestos incluidos y las Notas de Crédito Nos. 300 y 301 por un importe total de $ 7:626,22 impuestos incluidos, correspon​diente al servicio de limpieza del mes de diciembre del 2018, debido a que fueron emitidas a nombre de INAU; y 2°) Convalidar el gasto correspondiente a las Facturas Nros. 1670 y 1671 de la empresa JORGE REBOLLO (SAN JORGE), por un monto total de $ 2:853.056,62 impuestos incluidos, modalidad de pago: crédito  30 días, correspondiente al servicio de limpieza del mes de diciembre del 2018;
CONSIDERANDO: 1) que las Facturas y Notas de Crédito remitidas corresponden a gastos efectuados durante el Ejercicio 2018, no constando un procedimiento legal al respecto;
2) que no consta efectuado un procedimiento por el Ejercicio 2018;
3) que la presente contratación no se ajusta a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los pagos a efectuarse a la empresa JORGE REBOLLO (SAN JORGE), correspondiente al servicio de limpieza del mes de diciembre del 2018 por un monto total de $ 2:853.056,62 impuestos incluidos, por lo expresado en los Considerandos;
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones al INISA.
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